
AS¡.tvtBLEA NncIoNAt
REPI]BLIcA DEL EcUADoR

Memorando Nro. AN-SMFO-2026-0056-M

Quito, D.M., 19 de marzo de 2026

PARA¡

ASUNTO:

Sra. Mishel A¡drea Mancheno Dávila
Presidenta Encargada de la Asamblea Naclonal

PRESENTACIÓN PROYECTO DE LEY

De mi consideración:

El número 1 del artículo 134 de la Constitución de la República del Ecuador y el número 1 del artiículo
54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, disponen que las y los asambleístas cuentan con
iniciativa para presentar proyectos de ley, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el cinco
por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.

El anículo 5 de la I*y Orgánica de la Función Legislativa dispone que: "Los proyectos de ley serán
presentados a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional, quien ordenará a la Secretaría
General de la Asamblea Nacional: distribuya el proyecto a todas y todos los y las asambleístast difunda
prlblicamente su contenido en el portal web oficial de la Asamblea Nacional; envíe a la Unidad de
Técnica Legislativa para la elaboración del informe no vinculante; y, remita dicho informe al Consejo de
Administración Legislativa.

Al tenor de lo dispuesto en la normativa previamente citada, pongo €n su consideración el 'PROYECTO
DE REFORMA A LA LEY ORGI{NICA DE LA FUNCIÓN LEGISLATTVA PARA
GARANTIZAR LA FUNCIÓN FISCALIZADORA DE LA ASAMBLEA NACIONAL',

consideración.

Ip
Maigua

!r
,\..,1ri tttt.\ N.\l:!{)t'{l 

/
No. de Iram¡te

478665
Fecha recepción: 2026.03-19 12: l5
No. de refere¡c¡a

AN.SMFG2028-0056{t¡

Fecha ilocume|tot 202G43'19
Remitanté:

F¡anklin Omar Sámaniego Ma¡gue
rrBnkl n ssnran ¿gofrasatrLtrleai¿do'ral go

c.ec

Revise el eslédo de su documenlo
cofl el u6uado 0601991375 cn:

http Jr4ls.asambletnac¡onal.gob.ec

()tur, UrnFqttu
qfvv.Et ' + P:t* ¡LB)
/ r"

I p¡odrahtta yav.6 de Dtct.mbré \¡ tss:) z:rs - rooo wwwasam bl e an ac¡on al. gob.ec



ASAMBLEA NAcIoNAL
RT?Ú'LICA DET fCUADOR

FrcHA DE VERIFICACTÓN DEL CUMPLTMTENTO DE LOS OBTET|VOS
DE DESARROLLO SOSTEIIIBLE EN INICIATIVAS TEGISLATIVAS

llofibre del Pruyecto d6 Léy y/o r€foñn¡:

Prupon€ntr da h Inl.latlve l.glsl¡t¡y¡r

PROYECTO DE REFORMA A LA LEY ORGANICA DE LA TUNCION LEGISLATIVA PAP,A GAMNTIZAR LA
FUNCIÓN FISCAUZADORA DE LA ASAMBLEA NACIONAL

FRANKLIN OMAR SA¡4ANIEGO MAIGUA

1, ¿naspondé astc proyacto da lay y/o ralorma ¡ una ncrcs¡ded iurldlcr?
- Supllr la ausen€ia de regul¡ción o n0ríraiiva específica

2, ¿Resporde este proyedo de L€y y¡o r€lofma ¡ ¡¡na n.<esidad prograrnátke ylo do.eaho?

- Estado y s¡r organizac¡ón

3, ¿qsá normas lca¡les vlg.nt€r sc veñrn afod¡dag o d€bod.n dorogar¡o o rsforh¡aro aon l¿ aprobaclóñ de la norña pñrpu€sta?

Ley Orgánica de la tuncién LegislaLiv¿

4. ¿El á¡nbito dé h propuast¡ dé LÉy y/o réforna y aus pr¡rc¡t¡og o9tán prcvistos de¡lro de los obiét¡vos dél Pl¡n Nac¡onal dé Desárrollo?
¿Aqué obrdivo del PID s€ ali.e. má3 3u contenldo?

Objetivo 3, Garant;za¡ ur-. Estado sobe|¿no, seguro. y justo pronoviendo la ccnvlvencid pacífica y el respeto a los derechos humanos.
'Objetivo 8, Fo.lale.er la i¡stituci0nalidad pública de form¿ eficiente, tr¿nsparente y part¡ciparivd.

5. ¿La prcpuesta de Ley y/o refonna v¡abiliza, ¡poya o aomplemcnts dé a¡guna man€ra los Ob¡d¡ws de Dcsá.rollo Sosté[¡ble fAge¡d¡ 2030)?
¿A q¡¡é obr.tlvo del Age¡d¡ 2030 re.l¡ne€ má5 sq .o¡teÍ¡do?

- Objellvc 16, Promover Eocied¿des paciijcas e inc usiv¿s para el desarrollo sostenible, f¿cilita¡' el acceso d la jusllcl¿ para todos y crear infitucicnes
eficaces. resoonsables e ¡nclusivas a lodos los niveles.

5. ¿L¡ Fropuesta de Ley y/o refoñra da lsger ¡ ¡lguna carga y,/o ¡mpacto €aonónrlco en:

- _Ninguno

7. ¿Qué pohlaclón 5e wrL b.n€ñ.ladr?

' Población nacional

8. ¿Qué fi¡nc¡ón/el y/o éntldtd/es se encargirán dc ¡mpl€ñ€ítár l¡ propr¡€rta dc Léy y/o rsfomet
' Func¡ón Leglslaiiva

-ASAMSLEA NACIONAL

9. ¿Es pos¡bl€ id€rHfic¡r pog¡bles éfoctol se.urld¡rios n€gátlvot toÍflkt¡v¡ded o aoíse.uén(¡as ro des€ada6 dé 3u propúeste?

NO
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ASnMBLeR NRCIoNAL
REPUBLICA DEL TCUADOR

pRoyEcTo DE REFoRMA A tt rrv oncÁ¡¡rcn or u rulclóH LEGtstATtvA pARA

GARANTIZAR tA TU¡*¡CIóH FISCAI.IZADORA DE tA ASAMBLEA NACIONAT

¡x¡oslclóH DE MoTtvos

Dentro de los funciones que tiene el poder legislotivo, existen tres que cumplen un rol
importonte y necesorio denlro de lo democroc¡o: legislor, representor y conirolor. llevor
o cobo de formo odecuodo estos funciones resullo de vilol importoncio t:oro lo solud
del sislemo democrótico y lo conficnzo ciudodono.

Dentro del control, tenemos lo otribución de fiscolizor que es cruc¡ol porque conlrolo lo
occión del gobierno en el cumplimienlo de lo ley, osegura lo trcnsporenc¡o y el buen
uso de los recursos públicos, promueve lc rendición de cuentos onle los ciudodonos y
forlolece lo democrocio ol limitcr lo djscrecionolidod del poder, gcronlizondo que los

funcionorios octúen en beneficio del ¡nterés generol y no solo político.

Lo fiscclizoción que oborco denlro de ello lo representoción y lo rendición de cuentos
se estoblece como el derecho que tiene lo ciudodonío poro exigir o los outoridodes y
funcionorios, lo juslificoc¡ón y expliccción de los decisiones que tomon, de üllÍ noce lo
lmporlancio de lo rendición de cuenlos del Ejecuiivo ol Porlomento, porque permile o
los y los porlomentcrios evoluor los occiones del gobierno.

Es osí como se estoblece en lo Constltuc¡ón de lo Repúblico del Ecuodor y en lo Ley
Orgónico de lo Función Legisloiivo que los osombleíslos puedon requerir o los servidoros
y c los servidores públicos, lo informoción necescrio poro los procesos de fiscolizoción y
control político, o fin de goronl¡zor el cumpl¡mienlo de los disposiciones consiitucioncles
y legoles, poro avolor lo cpliccción efeclivo de lo normoiivo, y los políticos públicos
emonodcs del poder centrol.

Y en lo Ley orgónico de lo Función Legislo'tivo se instouro que serón los Com¡siones
Especiolizodos Permonentes, quienes deben rec¡bir, onolizor, procesor y lromitor los
peticiones de fiscolizoción y conlrol polÍ1ico o lcs funciones Ejeculivo, Electorol y de
Tronspcrencio y Control Sociol, y o los olros órgonos del poder público.

Por ello, lo neces¡dod de esto reformo, poro que el morco juríd¡co que rige el poder
legislotivo contengo medidos reglomentorios y odministrotivos necesorios porc cumplir
o ccbolidod con lo poteslod fiscolizodoro de monero efectivo, oporluno, eficoz y
trosporente.

EI. PI.ENO DE LA ASAMBIEA NACIONAT

CONSIDERANDO

Que, el ortículo l2ó de lo Conslituc¡ón de lo Repúblico del Ecuodor estoblece que poro
el cumplimiento de sus lobores lo Asombleo Nocionol se fegiró por lo ley
correspondiente y su reglomento ¡nlerno. Pcro lo reformo o codificoción de eslo ley se
reoueriró lo movorío obsoluto de los miembros de lo Asomblea:

Que. el orlÍculo 127 de lo Conslilución de lo Repúblico del Ecuodor señola que los
osombleístos y los osombleíslos ejercerón uno función público ol servicio del poís,
octuorón con seniido nocionol, serón responsobles oolílicomente on.te lo sociedod de
sus occiones u omisiones en el cumplimiento de sus deberes y otribuciones, y eslorón
obliqodos o rend¡r cuentos o sus mondonles;
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ASIUBLEA NncIoNAL
REPUBLTCA DEL f CUADOR

Que el ortículo 226 de lo Constilución de lo Repúblico del Ecuodor, determino que los
entidodes del Estcdo y ¡os personos que eiezon poleslodes públ¡cos deben ocluor
dentro de los competencios establecidcs por lo Conslilución y lo ley, coordinodo
occ¡ones poro goronflzor el goce de derechos;

Que el orlículo 227 de lo conslitución de lo Repúblico del Ecuodor, dispone que. lo
odministroción públicc es un servicio o lo colectividod y se rige por principios como
eficocio, eficiencio, colidod. jerorquío, desconcentroción, descenf olizoción,
coordinoción. porticipoción, plonificoción, tronsporencio y evolucción;

Que de conformidod con el ortículo277 dela Consiilución de Io Repúbl¡co del Ecuodor,
es deber del Eslodo gorontizor derechos, generar y ejecufor lcs políticos públicos y
soncionor su incumplimiento Doro olconzor el buen v¡v¡r;

Que el ortículo 84 de lo Const¡tución de lo Repúblico del Ecuodor dlspone que lo
Asombleo Nccioncl y todo órgono con polestod normolivo tendró lo obligoc¡ón de
odecuor, formol y moteriolmenle, los leyes y demós normos jurídicos c los derechos
previstos en lo Constitución y los lrotodos inlernocionoles, y los que seon necesorios poro
goronlizor lo dignidod del ser humono o de los comunidodes, pueblos y nocionolidodes.
En ningún coso, lo reformo de lo Conslilución, los leyes, otros normosiurídicos ni los ocfos
del poder público otentcrón contro los derechos que reconoce lo Conslitución;

Gue el ortículo 120 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor en su numerol ó,

señolo que uno de los otribuciones y deberes de lo Asombleo Noc¡onol es expedlr,
codificor, reformor y derogor los leyes, e inlerprelodos con corócter generolmente
obligotor¡o;

Que el ortículo 134 número I de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor determino
que lo in¡ciot¡vo poro presentor proyecfos de ley corresponde c los osombleíslos y los
osombleístos. con el opoyo de uno boncodo legislotivo o de ol menos el cinco por
ciento de los miembros de lo Asombleo Nocionol.

En ejercicio de los otribuciones estoblecidos en lo Consfitución de lo Repúblico del
Ecuodor y el artículo 9 de lo Ley Orgónico de lo Función Legislotivo, lo Asombleo
Nocionol explde el s¡gulente:

PROYECÍO DE REFORMA A IA tEY ORGÁNICA DE [A FUNCIóN IEGISTATIVA PARA
GARANTIZAR LA FUNCIóN TISCATIZADORA DE TA ASAMBI.EA NACIONAL

Arlículo l.- Refórmese el numerol 20, del ortÍculo 9 referente o los f unciones y
qtribuciones de lo Asombleo Nocionol, de lo s¡gu¡ente monero:

20. Conocer y resolver sobre lodos los temos que se pongo o su consideroc¡ón, o lrovés
de resoluciones o ocuerdos, de conformidod con eslo Ley; o excepción de proyecfos
de resoluciones o ocuerdos que no busquen cumplir con los of¡ibuciones esloblecidos
en lo Conslitución de lo Repúblico y lo !ey.

Arlícufo 2.- Refórmese el ortículo 77 teletenle o lo investigoción sobre lo ocluoción de
los servidores públicos de lo siguienle monero:

Arl. 77.- Invesfigoción sob¡e lo ocluoción de los serv¡dores públicos. Sin perjuicio de lo
previslo en esto Sección, el Pleno de lo Asombleo Nocionol o el Consejo de
Administroción Legislotivo, podró requerir o uno de los comisiones especiolizodos, o o lo
Comisión de Fiscolizoción y Control Político, lo invesiigoción sobre lo ocluoclón de
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AsnMBLrn NncIoNAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

cuolquier funcionorlo o funcionorio público de los distinlos funciones del Eslodo o sobre
octos de ¡nterés ciudodono que hoyon generodo conmoción sociol o crisis políllco.

Lo comisión encorgodc de lo invesiigoción tendró un plozo no moyor o treinto díos pora
lo presenioción delinforme conespondiente que seró puesto en conocimiento del Pleno
de lo Asombleo Nocionol en el plozo móxlmo de treinto díos. El informe de lo comisión
podró incluir lo recomendoción de inic¡o del trúmite de juicio político previsto en esto
Ley, si de lo investigoción se determinc posible lncumplimiento de funcioncrios sujetos o
ju¡cio político.

En el plozo móximo de cinco díos lo Presidenfo o el Presidenle, recibido el informe,
ordenoró por Secrelorío Generol de lo Asombleo Nocionol, lo distribución del ¡nforme o
los y los osombleíslos y en el plozo múximo de lreinlo díos lo incluiró en el Orden del Dío
del Pleno de lo Asombleo Nocionol poro su debole, oproboción o otchivo con el volo
fovoroble de lo moyorío simple del Pleno de lo Asombleo Nocionol.

De monerc excepcionol, el Pleno de {o Asomblec Nocionol o el Consejo de
Adminisiroción Legisloflvo, oulorizoró unc prónogo móx¡mo de freinto díos y por uno solo
vez, previo solicitud fundomentodo. Lo comisión no podró remilir el informe ontes de los
primeros veinle dios de invesligoción.

Si como resultodo de lo investigoción, lo comlsión determina presuntos
responsobilidodes de compelencio de oiros órgonos del Eslodo, remiliró el informe, de
formo inmed¡oio, o los orgonismos respeclivos.

Duronte todo el proceso de invesiigoción sobre lo octuoción de funcionorios públicos
se opl¡coró, en lo que conespondc. los goronlíos del debido proceso.

Arlículo 3.- Refórmese el ortículo 8l referente o lo colificoción de lo solicitud de juicio
polÍtico, de lo siguienle monero:

Arl.8l.- Colificoción. Lo Comisión de Fiscclizoción y Control Polílico, denlro del plozo de
cinco díos desde lc recepción de lo solicilud ovocoró conocimiento de 1o solicilud y
verificoró que cumplo con lo dlspuesto en el ortículo l3l de lo Constitución de lc
Repúblico, coso conlrorio lo orchivoró.

Si lo moción de colificoción no cuenlo con los volos necesorios poro su oproboción el
Presidenle de lq Comisión de Fiscolizoción y Conlrol Polífico, o frovés de su Secreforío
remiliró ol Presidenle de lo Asombleo Nocionol lo solicifud de enju¡ciomienfo polífico en
un plozo móximo de fres díos y esle lo incluiró en el orden del Dío del Pleno de lo
Asombleo Nocionol en el plozo móximo de cinco díos poro su col¡ficoc¡ón con el volo
fovoroble de lo moyorío simple del Pleno de lo Asombleo Nocionol.

Colificodo el trómife. lo Comisión notificoró ol funcionorio o funcionorio sobre el inicio
de este, ocompoñondo lo soliciiud de enjuiciom¡ento y lo documenioción de suslento,
o fin de que, en el plczo de quince díos, presenle su conlestoción o los ocusociones
políticos reolizodos y los pruebos de descorgo que considere pertinenles. En el mlsmo
octo notificoró o los y los asombleÍstos solicltanfes, poro que, dentro del plozo de quince
dios que se encuenlro tronscurriendo, presenten los pruebos que sustenlen sus

ofirmociones.

Con lo contestoción de lo o el funcionorio enjuic¡odo o sin ello, se eslobleceró el plozo
de d¡ez díos odicionoles poro lo octuoción de los pruebos, los cuoles serón o coslo del
solicitonle.
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ASnMBLTR NRcIoNAt
REPÚBLIcA DEL EcUADoR

Lo Comisión de Fiscolizoción y Conlrol Político por decisión de lc moyorío simple de sus

¡nlegronles podró solicilar pruebos de oficio.

Los órgonos y dependencios de lo Asombleo Nocionol brindorón lodos lcs focilidodes y
el opoyo 'técnico especiollzodo que lo Comisión requierc poro ccdo coso. Lcs y los
serv¡dores públicos enfegorón lo informoción solicitodo denlro del plozo de octuoción
de pruebos. Lc o el fuñcionorlo que ño entregue la informoción solic¡lodo, seró
deslifu¡do.

Si duronfe el proceso de sustoncioción de un juicio polítlco, el Consejo de Adrn¡nislroclón
Legislolivo remilierc uno nuevo solicilud de iuicio politico, su plozo poro ovocor
conocimiento coneró o portir de Io finol¡zoción del proceso en curso ol inlerior de lo
Com¡s¡ón.

DISPOSICIÓN FINAT

ÚHlce. Lo presente normo entroró en vigencio o parlir de lo fecho de su promulgoción
éñ él Péñi<trñ ñfi¡-iñl

Dodo y suscriio en lo sede de lo Asombleo Nocionol, ubicodo en e1 Dislrito Melropol¡tono
de Quito, o los 19 díos del mes de rnozo de 2026.
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ASAMBLEA NAC IONAL
A:l'uBlic^ DtL lcuAoon

PROYECTO DE REFORMA A tA TEY ORGÁNICA DE tA FUNCIóN IEGISTATIVA PARA
GARANTIZAR tA TUNCIóN TISCATIZADORA DE I.A ASAMBI.EA NACIONAT

NUMERO DE CEDUTANOMBRES COMPTETOS

DE ASAMBTEíSTAS
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ASAMBLEA NACIONAL
ITPI][LICA D¡L ÉCUADOR

PROYECTO DE REFORMA A tA tEY ORGÁNICA DE tA FUNCIóN TEGISTATIVA PARA
GARANTIHR TA TUNCIóN FISCATIZADORA DE tA ASAAIIBTEA NACIONAI.

NOMBRES COMPTETOS

DE ASAMBLEISTAS

NLiMERO DE CÉDUIA FIRMA
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